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ACTA  DE  LA  SESIÓN CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  

EL DÍA 7 DE JUNIO DE 2017 

 

 

En Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real), 

siendo las dieciocho horas del día 7 de junio de 2017, 

en la Sala de Comisiones del Ayuntamiento de 

Argamasilla de Calatrava, y previa citación efectuada 

en la forma legal,  se reúne en primera convocatoria, la  

Junta de Gobierno Local,  con el objeto de celebrar 

sesión  ordinaria,  bajo la Presidencia la Sra. Monroy 

Torrico y con la concurrencia de los Concejales 

reseñados al margen, asistidos por mí, el Secretario de 

la Corporación.  

 

Abierta la sesión por la Presidencia, y una vez 

comprobada la existencia del quórum de asistencia 

necesario para que pueda ser iniciada, se procede a 

conocer los asuntos incluidos en el  Orden del Día: 

 

 

I.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DIA 29 DE MAYO DE 2017 

 

Visto el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local 

del día 29 de mayo de 2017. 

No siendo necesaria su lectura en este acto por haberse remitido previamente copia del 

expresado borrador a los miembros de la Junta de Gobierno, la Presidencia pregunta si se desea 

formular alguna observación o rectificación.  

No habiéndose formulado ninguna otra observación o sugerencia, la Junta de Gobierno 

Local, en votación ordinaria y por unanimidad de los asistentes, acuerda dar su aprobación al acta 

de la sesión ordinaria celebrada  por la Junta de Gobierno Local del día 29 de mayo de 2017, 

procediendo su definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en el art. 199 del 

R.D. 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 

 

PRESIDENTA: 

 

Dña. Jacinta Monroy Torrico 

 

TENIENTES DE ALCALDE: 

 

D. Jesús Manuel Ruiz Valle 

Dña. Estela Céspedes Palomares 

D. Sergio Gijón Moya 

D. Jacinto Arriaga Arcediano 

 

SECRETARIO : 

D. Juan Alfredo Guzmán Mansilla 
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II.-LICENCIAS DE OBRA Y ACTIVIDAD 

 

2.1.-Licencias de obra 

 

              VISTOS los expedientes instruidos a instancia de los interesados que se señalan, en los 

que se solicita la concesión de la preceptiva licencia municipal para la ejecución de las obras, 

construcciones o instalaciones que en cada caso se expresan, en los domicilios o ubicaciones que 

asimismo se indican. 

VISTOS los informes emitidos por los Servicios Técnicos Municipales. 

CONSIDERANDO lo preceptuado en el art. 160 y ss. del Decreto Legislativo 1/2010, de               

18-05-2010, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de 

la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha,  en el art. 9 del Reglamento de Servicios de las 

Entidades Locales, en las Normas Subsidiarias del Planeamiento vigentes en este Municipio y 

normas complementarias y generales de aplicación. 

CONSIDERANDO, asimismo, lo establecido en el art. 100 y ss. del                                            

RD Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales  y en la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto de 

Construcciones, Instalaciones y Obras. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad 

de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Conceder a los interesados que se detallan, en el marco y con las condiciones 

establecidas en la reglamentación vigente, la preceptiva licencia municipal para efectuar las obras 

que se expresan en los domicilios y ubicaciones que, asimismo, se señalan,  salvo, el derecho de 

propiedad y sin perjuicio de terceros, con la advertencia  de que durante la ejecución de las obras 

deberán cumplir con las normas sobre  prevención de riesgos laborales, y aprobar las 

correspondientes liquidaciones provisionales, del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y 

Obras, elaboradas por los servicios municipales, de conformidad con el siguiente detalle: 

 

 

I.- para “realización de 15 metros cuadrados de solado en patio interior” en C/ Álamo, 7 de 

la Localidad, con un presupuesto y base imponible estimada por el técnico municipal en 1.500 €. 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable”. 
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II.- para “arreglo de terraza y cambiar puertas del piso”  en C/ Palacios, 3 de la Localidad, 

con un presupuesto y base imponible estimada por el técnico municipal en 1.000 € 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable”. 

 

III.- para “poner taza de wáter, 6 azulejos, 12 terrazos y 3 rejas de ventana”  en Polígono 1, 

Parcela 99 de la Localidad, con un presupuesto y base imponible estimada por el técnico 

municipal en 300 € 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable”. 

 

IV.- para “poner lápida”  en cementerio de la Localidad, con un presupuesto y base 

imponible estimada por el técnico municipal en 100 € 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable”. 

 

V.- para “derribo de pared” en C/ Heliodoro Peñasco, 36 de la Localidad, con un 

presupuesto y base imponible estimada por el técnico municipal en 800 € 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable”. 

 

VI.- para “sustitución de teja vieja por nueva” en Polígono 24, Parcela 31 de la Localidad, 

con un presupuesto y base imponible estimada por el técnico municipal en 1.200 € 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable, sin afección estructural”. 

 

VII.- para “instalación de plataforma elevadora vertical conforme a memoria” en C/ 

Granátula (Polígono Industrial El Cabezuelo) de la Localidad, con un presupuesto y base imponible 

estimada por el técnico municipal en 8.000 € 

De conformidad con el informe emitido se establecen las siguientes condiciones especiales: 

“Favorable”. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la Intervención y a la Sra. Tesorera Municipal 

para su conocimiento y efecto, así como para que se practiquen las liquidaciones 

correspondientes derivadas del presente acuerdo. 
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III.-INSTANCIAS PRESENTADAS 

 

3.1.-  Solicitudes de cesión de uso de diversas dependencias municipales. 

  

VISTAS las instancias suscritas por los interesados que se señalan, por las que solicitan 

la cesión de uso de diversas dependencias municipales, para la realización de diversos actos y 

actividades. 

 

CONSIDERANDO lo dispuesto en la Ordenanza reguladora de la cesión de edificios y 

dependencias municipales. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente acuerdo:  

 

PRIMERO.- Autorizar a los interesados que se señalan la cesión de uso de los espacios 

públicos solicitados y para los fines descritos, de conformidad con el siguiente detalle:  

 

- “CDB CAZA VIRGEN DEL SOCORRO” se le cede el uso de la instalación Salón del 

Ayuntamiento el día 11 de junio de 2017, de 20:00 a 22:00 horas, para “reunión ordinaria” 

debiendo cumplir las prescripciones establecidas en la Ordenanza municipal que regula la 

cesión de uso de edificios y dependencias municipales. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados, para su conocimiento y 

efectos oportunos. 

 

 

3.2.-  Instancia suscrita por  

 

VISTA la instancia suscrita por D. de esta localidad, solicitando autorización municipal 

para instalar 8 mesas y 32 sillas en la fachada del “Mesón Casa Gema” en C/ Nomenclátor 

durante las jornadas de viernes, sábado y domingo. 

 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el artículo 75 y 77 del RD 1372/1986, por el que se 

aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, así como en la Ordenanza 

Municipal de la tasa por ocupación de terrenos de uso público, con mesas y sillas con finalidad 

lucrativa. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo:  
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PRIMERO.- Autorizar a D., para la instalación de 8 mesas y           32 sillas, previa 

delimitación de la ubicación exacta por los servicios técnicos municipales, en la fachada del 

“Mesón Casa Gema” en las jornadas de viernes, sábado y domingo durante el periodo 

comprendido del 24 de junio al 17 de septiembre de 2017, con sujeción a las siguientes 

condiciones: 

 

 Deberá dejar en correcto estado de limpieza las inmediaciones de la vía 

pública ocupada, objeto de dicho uso de terrenos. 

 Las mesas y sillas deberán colocarse de forma que no impidan el acceso a las 

cocheras sitas en dicha calle por parte de sus propietarios. 

 Deberá cumplir los niveles de ruidos establecidos en la Ordenanza de 

Protección Ambiental y evitar molestias al vecindario en general. 

 El horario de instalación de la terraza será el siguiente:  

 

Viernes, sábados y domingos: De 21:30 horas aprox. (tras el paso del último 

servicio de autobús de línea Argamasilla – Puertollano, y/o viceversa) a la 

hora de cierre. 

 

 La presente autorización tiene carácter discrecional, por lo que se puede 

revocar total o parcialmente en beneficio del interés público. 

 

SEGUNDO.- Aprobar la liquidación de la tasa por ocupación de terrenos de uso público con 

mesas y sillas con finalidad lucrativa, de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal 

reguladora de la misma. 

 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante y dar traslado del mismo a la Policía 

Local, para debida su constancia,  y a la Intervención Municipal, a efectos de que sea elaborada 

la liquidación correspondiente. 

 

3.3 -  Instancia suscrita por  

 

Vista la instancia suscrita por), solicitando la concesión del nicho segundo, bloque E, 2º 

patio, 1º cuadro, fila 13, del cementerio municipal, por fallecimiento de Dña.  

 

Considerando lo dispuesto en el art. 60 del Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria, en 

el artículo 4 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales , así como en el Reglamento 

regulador del Cementerio Municipal y la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa de cementerio. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad, 

adopta el siguiente acuerdo: 
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PRIMERO.- Conceder a, por un periodo de 50 años, nicho segundo, bloque E, 2º patio, 1º 

cuadro, fila 13, del cementerio municipal, por fallecimiento de Dña., con sujeción a las siguientes 

CONDICIONES: 

 

 Queda terminantemente prohibido el alquiler o venta de nichos. 

 No se autorizará ninguna inhumación o exhumación sin que se presente el oportuno 

permiso firmado por el titular del derecho de uso. 

 Es obligación de los titulares el derecho de uso del nicho, el cuidado de las debidas 

condiciones de higiene, ornato y conservación. 

 Cuando estas construcciones fueran desatendidas dando lugar a que aparezcan en estado 

de ruina o abandono, con el consiguiente peligro o mal aspecto, el Ayuntamiento podrá 

demolerlas, trasladando cuantos atributos y objetos se encuentren en la sepultura, y 

trasladando los restos que pudieran contener al osario común, sin que quepa exigírsele 

indemnización alguna. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la  solicitante para su conocimiento y efectos 

oportunos y dar traslado del mismo al negociado de cementerio. 

 

 

3.5.-  Instancia suscrita por  

Vista la instancia suscrita por de la Localidad, solicitando traslado de restos de Dña. desde 

el segundo patio, cuarto cuadro, fila derecha, fosa catorce, nicho primero, pasillo del centro a 

segundo patio, cuarto cuadro, fila derecha, fosa catorce, nicho segundo, pasillo del centro. 

 

Considerando lo dispuesto en el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria, en el 

Reglamento de Bienes de las Entidades Locales , así como en el Reglamento regulador del 

Cementerio Municipal y la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa de cementerio. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad, 

adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Autorizar el traslado de restos de Dña., anteriormente descrito, con sujeción a 

las siguientes CONDICIONES: 

 

 Queda terminantemente prohibido el alquiler o venta de nichos. 

 No se autorizará ninguna inhumación o exhumación sin que se presente el oportuno 

permiso firmado por el titular del derecho de uso. 

 Es obligación de los titulares el derecho de uso del nicho, el cuidado de las debidas 

condiciones de higiene, ornato y conservación. 

 Cuando estas construcciones fueran desatendidas dando lugar a que aparezcan en estado 
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de ruina o abandono, con el consiguiente peligro o mal aspecto, el Ayuntamiento podrá 

demolerlas, trasladando cuantos atributos y objetos se encuentren en la sepultura, y 

trasladando los restos que pudieran contener al osario común, sin que quepa exigírsele 

indemnización alguna. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al  solicitante para su conocimiento y efectos 

oportunos y dar traslado del mismo al negociado de cementerio. 

 

 

3.6.- Instancia suscrita por  

 

Vista la instancia presentada por de la Localidad, solicitando “Fraccionamiento del pago 

de permiso de obras, en cuantía total de 2340 € (expediente 10/24/05/17), en dos pagos por 

período de seis meses”. 

 

Considerando lo dispuesto en el art. 65 y el 82 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad, 

adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado, y proceder a un fraccionamiento                    

del impuesto de instalaciones, construcciones y obras en dos pagos de 1170 €, debiéndose 

realizar el primer pago conforme a las indicaciones establecidas en la comunicación de fecha 29 

de mayo de 2017 y el segundo en el plazo de seis meses contados a partir de la notificación del 

presente acuerdo. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante para su conocimiento y efectos 

oportunos, dando traslado a la Sra. Tesorera Municipal. 

 

 
 

3.7.- Instancia suscrita por  

 

Vista la instancia suscrita por de la Localidad solicitando “habiendo dado de baja el 

vehículo con matrícula CR-3097-V  solicito la devolución correspondiente”. 

 

Vista la documentación aportada por el solicitante y considerando lo dispuesto en el art. 

96 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, así como en la Ordenanza Municipal Reguladora del 

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 
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La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad 

de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Estimar la solicitud de la interesada y proceder al prorrateo por trimestres 

naturales del Impuesto al estar frente a un supuesto de baja definitiva de los vehículos, respecto 

al ejercicio 2017. 

 

SEGUNDO.- Procédase a la devolución del segundo, tercer y cuarto trimestre del 

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica del ejercicio 2017. 

  

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la interesada, a los efectos oportunos. 

 
 

3.8.- Instancia suscrita por  

 

Vista la instancia suscrita por de la Localidad solicitando “habiendo dado de baja el 

vehículo con matrícula CR-4879-X  solicito la devolución correspondiente”. 

 

Vista la documentación aportada por el solicitante y considerando lo dispuesto en el art. 

96 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, así como en la Ordenanza Municipal Reguladora del 

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad 

de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado y proceder al prorrateo por trimestres 

naturales del Impuesto al estar frente a un supuesto de baja definitiva de los vehículos, respecto 

al ejercicio 2017. 

 

SEGUNDO.- Procédase a la devolución del tercer y cuarto trimestre del Impuesto sobre 

Vehículos de Tracción Mecánica del ejercicio 2017. 

  

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al interesado, a los efectos oportunos. 

 

 

3.9.- Instancia suscrita por  

 

Vista la instancia suscrita por de esta localidad, solicitando exención del Impuesto de 

Vehículos de Tracción Mecánica del vehículo matrícula 1849-HDS, dejando sin efectos la exención 

del vehículo matrícula 3967-FZY, por transferencia del mismo. 
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Vista la documentación aportada por el solicitante y considerando lo dispuesto en el           

RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, así como en la Ordenanza Municipal Reguladora del 

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad 

de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado y conceder la exención del pago del 

Impuesto  sobre vehículos de tracción mecánica del vehículo matrícula 1849-HDS, dejando sin 

efectos la exención del vehículo matrícula 3967-FZY por transferencia del mismo. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado, indicándole que dicha exención 

será de aplicación siempre y cuando el vehículo sea destinado a su uso exclusivo, y se mantengan 

las condiciones que motivaron la concesión. 

 

 

3.10.- Instancia suscrita por PETRÓLEOS PENINSULARES S.A. 

 

Vista la instancia suscrita por Petróleos Peninsulares S.A., con domicilio a efectos de 

notificaciones en C/ Juan Ramón Jiménez, 8 – 5º de Madrid, solicitando acometida de agua 

potable en Crtra. N420 –PK 90, término municipal de la localidad. 

 

Visto el informe suscrito por el Jefe de explotación de Aquona, Sr., en el que se hace 

constar literalmente que “no existe red de agua potable colindante al perímetro de la parcela 

rústica solicitante. (…). En base a esto no se recomienda la concesión de la acometida solicitada”. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad 

de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Desestimar la solicitud del interesado, al no existir red de agua potable 

colindante al perímetro de la parcela rústica solicitante. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la mercantil interesada, para su conocimiento 

y efectos oportunos. 

 

3.11.- Instancia suscrita por  

 

Vista la instancia suscrita por, con domicilio a efectos de notificaciones en Polígono 35, 

Parcela 241 de la Localidad, solicitando acometida de agua potable en dicha ubicación. 
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Visto el informe suscrito por el Jefe de explotación de Aquona, Sr., en el que se hace 

constar literalmente que “La única red de agua próxima a la parcela es una red de transporte de 

agua bruta, no potable, que viene desde los sondeos de las Charquillas hacia el depósito de 

rebombeo. Por tanto, no se puede conceder en ningún caso una acometida de agua potable pues 

el RD 140/2003 prohíbe expresamente suministrar agua que no cumpla los requisitos establecidos 

en el mismo”. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad 

de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Desestimar la solicitud del interesado, al no existir red de agua potable 

colindante al perímetro de la parcela rústica solicitante. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la mercantil interesada, para su conocimiento 

y efectos oportunos. 

 

3.12.- Instancia suscrita por  

 

Vista la instancia suscrita por de la Localidad, solicitando acometida de agua potable en 

dicha ubicación. 

 

Visto el informe suscrito por el Jefe de explotación de Aquona, Sr., en el que se hace 

constar literalmente que “no existe red de agua potable colindante al perímetro de la parcela 

rústica solicitante. (…). En base a esto no se recomienda la concesión de la acometida solicitada”. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad 

de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Desestimar la solicitud del interesado, al no existir red de agua potable 

colindante al perímetro de la parcela rústica solicitante. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la mercantil interesada, para su conocimiento 

y efectos oportunos. 

 
3.13.- Instancia suscrita por  

 

Vista la instancia suscrita por de la Localidad solicitando autorización para la 

instalación de un kiosko portátil en C/ Mayor de la localidad. 

 

Considerando lo dispuesto en el art.  92 de la Ley 33/2003, de Patrimonio de las 

Administraciones Publicas, art. 75 y 77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 
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   La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Autorizar a para la instalación de un “kiosko portátil”, previa determinación 

de la ubicación exacta del mismo por los servicios técnicos municipales. 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la solicitante, haciéndole saber que la 

presente autorización se otorga sin que ello implique relación contractual de ningún tipo con el 

Ayuntamiento, sin perjuicio de las licencias que para la instalación del kiosko pudiera requerir 

de esta u otras Administraciones, y debiendo dejar, en todo caso, en correcto estado de 

limpieza las inmediaciones del terreno ocupado. 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la Sra. Tesorera Municipal al fin de que se 

proceda a la liquidación de las tasas por ocupación de terrenos de titularidad pública que 

correspondan. 

 
 

IV.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

No se producen. 

No habiendo más asuntos en el orden del día que tratar, la Sra. Presidenta levanta la  

sesión a las dieciocho horas y cincuenta minutos; para constancia de lo que se ha tratado y de los 

acuerdos adoptados, extiendo la presente Acta que firma la Sra. Alcaldesa - Presidenta y que 

como Secretario certifico con mi firma.  Doy fe. 

           

               Vº Bº             

                    La Presidenta,                                                             El Secretario, 

 

 

 

 

 

          Jacinta Monroy Torrico                                                                Juan Alfredo Guzmán Mansilla 


